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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEJERíA DE HACIEnDA y ADMInISTRACIOnES PúBLICAS

dirección General de Función pública

personal Funcionario

227.- REsoLuCióN N.º 1551 DE fECha 7 DE MaRzo DE 2016, RELaTiVa a La 
aDJuDiCaCióN DEL puEsTo DE GEsToR aDMiNisTRaTiVo DE pRoyECTos, 
OBRAS y SEGUIMIEnTO DE ExPEDIEnTES A D. JOSé LUIS GáMEz GóMEz.

La iltma. sra. Viceconsejera de administraciones públicas, por Resolución núm.1551 
de fecha 7 de marzo de 2016, ha dispuesto lo siguiente:

“por Resolución núm. 4023 de fecha 04/12/2015 de la Viceconsejería de 
administraciones públicas (BoME núm. 5295 de 15/12/2015) se convocó CONCURSO 
dE MÉRITOS para la provisión del puesto de trabajo de GESTOR AdMINISTRATIVO 
dE pROyECTOS, ObRAS y SEGUIMIENTO dE EXpEdIENTES, con los siguientes 
datos según Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 5220 de 27/03/2015):

Cod. denom. puesto Consejería Gru. Rj Formación provi. VppT C.d.

1233
Gestor Admvo. de 
Proyectos, Obras y 

Seguimiento de Exp.

Medio 
Ambiente C1/C2 F

Bup-fp2/
GRADUADO 
Escolar/fp1

COnC.
155 

(valoración 
provisional

17

Previa tramitación prevista en las “Bases Generales de Aplicación a los Procedimientos 
de Provisión de Puestos de Trabajo mediante COnCURSO” (BOME núm. 4864 de 
28/10/2011), habiéndose cumplido cuantos requisitos se establecen en las Bases de la 
Convocatoria mencionada sobre el plazo de presentación de instancias, examen de las 
mismas, valoración de méritos alegados según el Baremo establecido, y vista la Propuesta 
recogida en el acta de la Comisión de Valoración determinada en las citadas Bases, en 
sesión celebrada el 2 de marzo de 2016.

En virtud del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de fecha 31 de julio  
de 2015, sobre distribucion de competencias entre Consejerías (BoME Ext. 30 de 
05/08/2015), VENGO EN RESOlVER:

pRIMERO: Resolver la convocatoria, adjudicando el puesto de GESTOR 
AdMINISTRATIVO dE pROyECTOS, ObRAS y SEGUIMIENTO dE EXpEdIENTES a 
dON jOSÉ lUIS GÁMEz GóMEz en situación de activo adscrito a la Consejería de 
Medio Ambiente.

SEGUNdO: La toma de posesión será en el plazo de tres días hábiles, comenzando 
a contar dicho plazo a partir del día siguiente al del cese en el puesto de origen, el cual 
tendrá lugar con la publicación de la presente Resolución del Concurso.
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TERCERO: De la presente Resolución se dará traslado a los interesados, publicándose 
asimismo en el Boletín oficial de la Ciudad”.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.

Melilla, 10 de marzo de 2016. 
El Secretario Técnico, 
Arturo Jiménez Cano
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MINISTERIO dE jUSTICIA

JuzGaDo DE pRiMERa iNsTaNCia E iNsTRuCCióN N.º 3 DE MELiLLa

228.- NoTifiCaCióN a D. TaRik EzzaRouaLi, EN JuiCio VERBaL 163/2015.

n.I.G.: 52001 41 1 2015 1017442

JVB JuiCio VERBaL 0000163/2015

Sobre: RECLAMACIón DE REnTAS

DEMaNDaNTE D/ña. NoRa-DEN haMaDE LaaRBi

procurador/a sr/a. MaRÍa CoNCEpCióN suÁREz MoRÁN

abogado/a sr/a. aNToNio GoNzÁLEz CaRRiLLo

DEMaNDaDo D/ña. TaRik EzzaRouaLi

EdICTO

DOÑA RAQUEL ALOnSO CHAMORRO, LETRADO DE LA ADMInISTRACIón DE 
JUSTICIA, HAGO SABER:

En el procedimiento de referencia, seguido con el Juicio Verbal n.º 163/2015, ha 
recaído Sentencia de 18.02.2016, cuyo encabezamiento y fallo son del siguiente tenor 
literal:

SENTENCIA N.° 44/16

En la Ciudad Autónoma de Melilla, a 18 de febrero del año 2016.

Vistos por D.ª Nuria Esther fernández Compán, Jueza sustituta del Juzgado de  
1.ª instancia e instrucción n.º 3 de Melilla, los presentes autos de jUICIO VERbAl 
sobre reclamación de cantidad, seguidos ante este Juzgado bajo el número 163 del  
año 2015, a instancia de D.ª NoRa-DEN haMaDE LaaRBi, representado por la 
procuradora D.ª Concepción suárez Morán, contra D. TaRik EzzaRouaLi, en rebeldía 
procesal, y atendiendo a los siguientes

FAllO 

ESTIMAR íntegramente la demanda interpuesta por la procuradora D.ª Concepción 
suárez Morán, en nombre y representación a instancia de D.ª NoRa-DEN haMaDE 
LaaRBi, contra D. TaRik EzzaRouaLi, en rebeldía procesal, la cantidad de 3.760 € 
como principal por impago de rentas relativas al contrato de arrendamiento concertado 
por ambas partes en fecha 1 de enero de 2014, en concreto, las del mes de noviembre 
de 2014 a fecha de 9 de junio de 2015, al abono del interés legal del dinero de la referida 
cantidad desde la fecha de interposición de la demanda, interés que se incrementará en 
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dos puntos desde la fecha del dictado de la presente resolución, y al pago de las costas 
procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma calle 
recurso de apelación que, en su caso, deberá interponerse ante este mismo Juzgado 
dentro de los veinte días siguientes al en que se notifíquese esta resolución.

Llévese el original al Libro de sentencias.

por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las 
actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

y como consecuencia del ignorado paradero de TARIK EzzAROUALI, se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación.

En Melilla, a dieciocho de febrero de dos mil dieciséis. 
La Letrado de la Admón. de Justicia, 
Raquel alonso Chamorro
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MINISTERIO dE jUSTICIA

JuzGaDo DE pRiMERa iNsTaNCia E iNsTRuCCióN N.º 3 DE MELiLLa

229.- CiTaCióN a D. RaBah Maazouz, EN JuiCio soBRE DELiTos LEVEs 
84/2016.

LEV JuiCio soBRE DELiTos LEVEs 0000084/2016

n.I.G: 52001 41 2 2016 0000904

Delito/Delito Leve: DaÑos

Contra: RABAH MAAzOUz

EdICTO 

d.ª RAQUEl AlONSO CHAMORRO, SECRETARIA dEl jUzGAdO dE 
INSTRUCCIóN NúMERO 003 dE MElIllA

dOy FE y TESTIMONIO:

Que en el Juicio por Delito Leve 000084/2016 se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:

“INCóESE jUICIO pOR dElITO lEVE que se anotará en los registros de este 
Juzgado.

procédase por el/la Secretario/a judicial al señalamiento el próximo día 
VEINTISIETE dE AbRIl dE 2016 a las once treinta horas.

Cítese a patricia Fernández-Villa de Rey como denunciante, a Rabah Maazouz 
como denunciado por medio de edictos y al Ministerio Fiscal.

MOdO dE IMpUGNACIóN: Mediante interposición de RECURSO dE REFORMA en 
tres días ante este órgano judicial.”

y para que conste y sirva de CiTaCióN a RaBah Maazouz, actualmente en paradero 
desconocido, y su publicación en el Boletín oficial de esta ciudad, expido el presente en 
Melilla, a nueve de marzo de dos mil dieciséis.

La Secretaria, 
Raquel alonso Chamorro


